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L Perríodo de duración

11 Requisitos d.f llJs cnndid,ltus

P()drán participar ",n este intercambio los funcionarios docl:'lltes
de carrera de la.,; asignaturas de francés, pert.:'necientes a algunos de los
siguientes Cuerpos o Es(:alas:

L Los intercambios serán trimestrales y tendrán lugar durante el
trimestre de ent'ro a ITIano de 1995.

Excepcionalmente podrán concederse intercambios de curso completo
ajuicio de la Subcomisión Mixta de Selección y sobre la base de peticiones
realizadas f'n tal sentido.

2. Lü ." candidatos expresarán en el impreso de solicitud la duración
del inwrcambio solicitado.

IV. Lugar y prqsentación de solicitudes

No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valorados ]05 méritos
alegados y no justificados debidamente, ni los que se justifiquen fuera
del plazo al que se refiere el apartado IV de la convocatoria.

2. Los candidatos que estén destinados en las Comunidades Autó
nomas de Andalucía, Canarias, Cataluña, GaBcia, País Vasco, Comunidad
Valenciana y Navarra, deberán acompañar, además, un documento expe
dido por el órgano competente de la Comunidad, autorizándole la rea
lización del intercambio con el compromiso explícito de abonar al Profesor
seleccionado sus haberes durante el período de ausencia.

e) Relaci6n numerada, fechada y firmada, de la documentación pre
sentada, siguiendo el orden que aparece establecido en el anexo 1,

1. Los candidatos entregarán los formularios blancos y la documen
tación enumerada en la norma III en el Registro General del Ministerio
c1e Educación, calle Los Madrazo, 17, o paseo del Prado, 28, 28071 Madrid.
Igualmente, podrán prt'sentarse en cualquiera de las dependencias pre
\istas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,..de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En el caso de que los candidat{)s optaran por presentar su solicitud en
una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que pueda ser
fechada y sellada por el funcionario antes de ser certificada.

2. El pla:l.O de presentación de solicitudes y documentos será de quince
días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria
en el _Boletín Oficial del Estado~. Los candidatos presentarán, en el mismo
plazo, el fonnulario amarillo en su centro de destino, en el cual el Director
del mismo emitirá informe fundamentado sobre el intercambio, remitién~

dolo, dentro de los cinco días siguientes, a la Inspección Técnica de Edu
cación Provincial a fin de que el Inspector Técnico correspondiente emita,
igualmente, el infonne fundamentado que se solicita en dicho formulario
amarillo. Una vez emitido este informe, la Inspección Técnica Provincial,
{'n el plazo de quince días, a contar desde la recepción del impreso amarillo,
lo remitirá a la Stibdirección General de Cooperación Internacional (paseo
del Prado, 28, segunda planta,. 28071 Madrid), para. su incorporación al
resto del exptdieme presentado por el interesado.

URDEN de 8 de febrero de 1994 por la que se ununcia
convocatoria para cubrir 40 plazas en el programa de
intercambio, puesto por puesto, enh'e Profesoresfranceses
y espa.ñows de Enseñanz~ Medias y Básicas.
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Ln el año 1975 fue pr~sf'ntado en la Comísión Mixta Hispano Francesa,
constituida en aplicación del Convenio de Cooperación Cultural, Científica
y Técnica. {'ntre Espaüa y la República Francesa, de 7 de febrero de 1969,
el proyecto de iniciación del programa de intercambio correlativo de Pro
1~sores, proyecto que fUe recíbido con interés por la finalidad de promover
l'1 conocimiento de las lenguas}' culturas respectivas.

A partir de entonces, el referido programa denominado de «intercambio
puesto p,lr pu{'sto- se \iene realizando debido al interés renovado por
d aprendizaje de idiomas, '::'onsecuencia de la presenda española en :a
\ida mternaclOnal y de nuestra incorporación a la Comunidad Europea.

Por tanto, en aplicación del mencionado Convenio,
Este ~~inislerio,a propuesta de la Secretaría General Técnica, ha resuel

to anunciar un programa de intercambIo para proveer 40 plazas, en régimen
de int.,rcambio correlativ0 (puesto por puesto) entre Profesores franceses
y es:panoles de EnseILanzas Medias y Básicas,

Ce,re programa se Tefiere al c:lrso 1994-95 y se ajustará a las siguientes
nnf!n<l..'i:

Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundarias.
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficialt:s de Idiomas.
Cuerpo de Maestros Especializados en el Area de _Filología dei Idioma

Francés~

2. Los Profesores que participen en este programa deberán contar
con un destino definitivo en el centro desde el que participan, que habrán
de mantener para el curso en que se hace efectivo el intercambio, conforme
se prevé en el apartado de la norma IlI, l. b, de esta convocatoria.

3. Deberán,. además, contar con una antigüedad mínima de dos años
como funcionarios docentes de carrera y no haber participado en inter
cambios de este tipo durante el curso anterior. A los efectos del cómputo
de la antigüedad se tendrá en cuenta el presente curso académico 1993-94.

v. Sele{~ción

La selección de los candidatos se realizará por una subcomisión mixta
hispano-fran(:esa sobre la base de los méritos alegados por los solicitantes
y el Informe del Servicio de la Inspección Técnica. Por parte española
estará presidida por la Subdirectora general de Cooperación Internacional
o funcionario en quien delegue.

Las propuestas de intercambio se realizarán atendiendo a las posi
bilidades reales del mismo, ba...ándose en la existencia de candidatos con
característics equiparables de uno y otro país y en los requerimientos
de los centros de destino.

VI. Resolución de la convocatoria

III. Solicitudes

1. Los candidatos deberán cumplimentar tres formularios de solicitud
blancos y uno de color amarillo, este último sólo en la parte que les afecte.
Estos fonnularios les serán facilitados en las Direcciones u Oficinas Pro
vinciales de I-:ducación y Ciencia, en la Sección de Infonnación del Minis
terio de Educación y Ciencia, calle Alcalá, 36, 28071 Madrid, o en la Sub
dirección General de Cooperación Internacional. paseo del Prado, 28,
segunda planta, 28071 Madrid.

El Informe de la Inspección Técnica se extenderá sobre el formulario
amarillo a continuación del informe emitido por el Director del centro
y constará de un breve comentario escrito y de una evaluadón numérica.

Las solicitudes:se acompañaran de:

a) Tres fotografías. de tamaño normal de carné.
b) Declaración jurada o promesa de que se compromete a mantener

él destir.o actual en los términos previstos en la nonna H.
e) Certificación de senicios expedida por la autoridad competente,

según modelo que figura en el anexo 1I, cerrada al 30 de septiembre de
1994 para los Profesores de Enseñanza Secundaria y Escuelas de Idiomas
y al3l de agosto de 1994 para los Maestros.

d) Acreditación de los méritos académicos y profesionales que con
sideren oportuno alegar. Estos serán justificados mediante los documentos
que se especifican en el anexo I.

Previamente a la propuesta definitiva de intercambio, se publicará la
relación prOVIsional de candidatos seleccionados en el _Boletín Oficial del
Estado».

VII. Aceptación y renuncias

A partir de la publicación a la que se hace referencia en la nonna
anterior de esta convocatoria, las personas seleccionadas deberán remitir
a la Subdirección General de Cooperación Internacional su aceptación
o renuncia del intercambio previa la información del candidato propuesto
que les será remitido.

La Secretaría General Técnica remitirá las aceptaciQnes a la Dirección
Genera.l de Personal y Servicios, que procederá a extender las correspon
dientes credenciales de conusión de servicio. Una vez extendida dicha
credencial no se admitirá solicitud de renuncia a las plazas asignadas
salvo en situaciones de excepcional gravedad, cuya valoración correspon
derá a la ~itada lJirección Gf'neral, previo informe de la Secretaría Gt'neral
Técnica.

VIII. Régimen

1, Los Profesores españoles propuestos serán adscritos a sus respec
tivos ct'ntros franceses. Mantendrán los derechos que, como funcionarios
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les corn'!spondan y percibirán una indemnización por residencia temporal
en el extranje_w, cuya cuantía será fijada por las autoridades competentes
del Ministerio de Educación y Cipncia, al ordenar la comisión de servicio,
no pudiendo ser, en cualquier caso, inferior a 1.700 pesetas diaria.... ,

Los Profesores propuestos no podrán reclamar ningún otro derecho
de carácter económico. Los gastos de vi~e de ida y vuelta a la población
de destino correrán a su cargo, reincorporándose a su centro al finalizar
el intercambio.

2. Los Profesores propuestos deberán mostrarse dispuestos en su cen
tro de destino, a participar en las actividades culturales de éste, procu
rando, en todo caso, promover el interés de dicho centro en establecer
vínculos e intercambios de Profesores y alumnos con centros españoles
del mismo nivel.

IX. Retirtl,da de documentación

La documentación presentada por I.os candidatos podrá retirarse de
la Subdirección General de Cooperación Internacional, paseo del Pra
Jo, 28, segunda planta, 28071 Madrid, hasta el día 30 de junio de 1995,
directamente por los interesados o por persona autorizada. También podrá
solicitarse su devolución por correo hasta esa misma fecha. Terminado
ese plazo, se perderá todo derecho sobrp- la misma.

Madrid, 8 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios y Secretario general
técnico.

ANEXOI

Baremo

Oocument.a.ción

1. Méritos docentes:

Méritos B
'P,".'o, I
ma:ltlmo

-------------
I

1.1 Por tener la condición de Catedrático de Enseñanza Secundaria o de Escue
las Oficiales de Idiomas.

1.2 Por cada año de docencia, 0,25 puntos.

1.3 Realización de proyecos de innovación o de formación en centros docentes
(0,25 puntos por curso y/o proyecto).

1.4 Actividades docentes que demuestren dedicación a la enseñanza del francés:
Intercambios, semanas culturales, experiencias didácticas y otras (hasta
0,25 puntos por actividad).

2. Actividades de formación permanente:

2.1 Dirección, docencia y/o coordinaci{¡n en actividades de formación para
Profesores (hasta 0,50 puntos por cada actividad.

2.2 Asistencia a cursos, seminarios, grupos estables de trabé\io y otras moda
lidades de formación relacionadas con el francés (hasta 0,50 puntos por
cada una de ellas).

3. Publicaciones, investigaciones y otros trabé\ios en torno a la enseñanza.

4. Méritos académicos:

4.1 Títulos de Doctor.
4.2 Para Maestros: Título de Licenciado por cualquier Facultad.
4.3 Para Profesores de Enseñanza Secundaria y Escuelas Oí1ciales de Idiomas:

Por cada titulo de licenciado distinto al alegado para participar en esta
convocatoria, 2 puntos.

4.4 Otros títulos y diplomas relacionados con el francés. Hasta 0,50 puntos
por titulo o diploma.

5. Presentación del Profesor con el que deseen realizar el intercambio.
6. Informe de la Inspección Técnica:

a) Organización de la actividad docente (hasta 0,50 puntos).
b) Participación en el funcionamiento del centro (hasta 0,50 puntos).
c) Actualización cientifica y didáctica (hasta 0,50 puntos).
d) Capacidad para motivar al alumnado (hasta 0,50 puntos).

2

1

2

2

2

1
2
2

2

2
2

Fotocopia compulsada del título administrativo, o credencial,
o, en su caso, de! .Boletín Oficial del Estado- en el que apa
rezca su nombramiento.

Certificación de servicios según modelo anexo 11, certificada
por los servicios competentes.

Fotocopias compulsadas de las certificaciones acreditativas.

Fotocopias compulsadas de las certificaciones acreditativas.

Fotocopias compulsadas de las certificaciones acreditativas.

Fotocopias compulsadas de las certificaciones acreditativas.

Ejemplares correspondientes. En el caso de investigaciones sin
publicar, avalados por organismos públicos.

Fotocopia compulsada de los títulos.
Fotocopia compulsada de los títulos.
Fotocopia compulsada de los títulos.

Fotocopia compulsada de los títulos.
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ANEXO 11

DIO' D.1'.L .__,_,)i.R.L

Cuerpo o Escala . Sítuacíón Administrativa: _._. .. ,.__

Asignatura o Arca que Imparte __, o •• •• ~. Localidad:

Dc:)tlno actual ,_,_, ~wi.:alidaJ: '____ ,_._ .. ProvinciJ. ~ ~ .__~ __. .

de 1994, inclusive.TOl'JI eJe servicios cont~uJos bas¡¡\ el
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-------,- _._------
Afio;; Meses Vías de servicio en propícdad

Años Meses Días de servicios inlerinos.y---

Acredita ~' _

a de __. de 199

D./D· - __. ._ .. .. .__Jefq'l' _

CERTIFICA: Que la presente certificación de servicie" está conforme con los antecedentes que Gel profesor al que se
refiece constan en ~ta Dirección Proviucíai y con los do(;uD1cnt(l~, que el interesado ha exhibido.

VUllO

EllLa ('1

Firma y sello de la Unidad

(1) En propiedad {) definitivo, en l)r.icticas~ interino o en cornu.iÓn ú(' servicios, laboral

(2) EGO, FP, !JUP-COU y E'icuclas: Oficiak~ de Idiom~s.

(3) Jefe/a oJc Servido O Unidad qu,: certifica.

(4) SiJhdircclorja Territoríal o Direclorla Provincial del MEe o Consejero de Educación

En caso necaario t d interesado podr.t cempJimcnlar, ~in enmiendas ni raspadcras ¡an(as hojas conw ~can necesarias, dcbicndo consla,' en I,od~ cila:ó
la firma del funcionafio que certilka.


